
 

GERENTE 

DIRECTOR ÁREA RR.HH. 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

 

Fecha: 16 de julio 2020 

Asunto: Traslado de acuerdo del Comité de Empresa PAS. 

Por la presente, doy traslado de acuerdos del C.E. tomados en la sesión ordinaria del 16 

de julio:  

Con respecto al PUNTO 3º Reconocimiento del desempeño de funciones de 

categoría o grupo superior.  

Se acordó por mayoría aprobar la propuesta de UGT, que se adjunta. 

Con respecto al PUNTO 4º Propuesta de la Gerencia de modificación puntual del 

Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del PAS Laboral. 

Se acordó por mayoría absoluta, aprobar la propuesta remitida por Gerencia. 

Con respecto al PUNTO 5º Propuesta de la Gerencia sobre petición de jubilación 

parcial del trabajador. 

 

Se acordó por unanimidad de los presentes aprobar la propuesta y solicitar a 

Gerencia que se nos informe de la categoría a la que se va contratar al relevista. 

 

Este Comité de Empresa considera que el contrato debe hacerse en el área de 

Mantenimiento. 

 

Con respecto al PUNTO 6º Propuesta de la Gerencia sobre lista llamamiento 

personal técnico para tareas de preparación y adecuación del material en los 

laboratorios en relación a medidas preventivas COVID-19 

Se acordó por mayoría absoluta, aprobar la propuesta remitida por Gerencia. 



 

Con respecto al PUNTO 7º Cobertura de Incapacidades Temporales y Vacantes 

pendientes. 

 

Se acordó por mayoría absoluta trasmitirle a Gerencia que una vez de vuelta a la 

“nueva normalidad”, reiterando lo manifestado en el PUNTO 9 del acuerdo de Comité 

de Empresa remitido con fecha 02/03/2020, previamente al confinamiento por COVID-

19, y no habiendo recibido respuesta, desde este Comité exigimos a la Gerencia que 

se nos convoque para tratar la cobertura de Incapacidades Temporales y Vacantes 

antes del 5 de agosto, último día antes del cierre de instalaciones, de lo contrario, este 

Comité se reserva el derecho de realizar las actuaciones que estime oportunas. 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

José Salmerón Muñoz 

Presidente  Comité Empresa PAS 


